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RADICADO 2021-135 
 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACION DE LISTA DE TRASLADOS 

 

 

El día de hoy nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021), siendo las ocho 

de la mañana (08:00 a.m.), se fija en lista de traslado el recurso de reposición 

interpuesto por la apoderada judicial del demandado señor ORLANDO FORERO 

NIETO, en contra de la medida provisional de alimentos señalada en favor de la 

señora INES GARZON DE FORERO mediante auto de fecha 10 de mayo de 2021.  

El traslado corre por un término de tres (03) días, de conformidad con lo 

preceptuado en los numerales 1º y 2º del Art. 319 del C.G.P., en concordancia 

con el Art. 110 del C.G.P.  

 

Vence el próximo doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021), a las cuatro 

de la tarde (4:00 PM). 

 

Bucaramanga, 9 de agosto de 2021. 
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RV: RAD: 2021-00135-00 - RECURSO DE REPOSICIÓN DECRETO DE ALIMENTOS
PROVISIONALES

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga
<j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 21/06/2021 12:54
Para:  Carlos Andres Borja Pinzon <cborjap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (19 MB)
REPOSICION CONTRA MEDIDA PROVISIONAL Y ANEXOS.pdf;

De: AGENCIA JURIDICA STAR <agenciajuridicastar@gmail.com> 
Enviado: lunes, 21 de junio de 2021 12:32 p. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD: 2021-00135-00 - RECURSO DE REPOSICIÓN DECRETO DE ALIMENTOS PROVISIONALES
 
Señores:  
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
E.S. D 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 10 DE MAYO DE 2021 – DECRETO
DE ALIMENTOS PROVISIONALES 

PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: INES GARZON DE FORERO 
DEMANDADO: ORLANDO FORERO NIETO 
RADICADO: 680013110008-2021-00135-00 

LUZ MERY ARCINIEGAS DIAZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.773.451 de
Bucaramanga - Santander, Abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 333.798
del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica de notificaciones
agenciajuridicastar@gmail.com , obrando en calidad de apoderada del Señor ORLANDO FORERO
NIETO, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.557.292 de Bucaramanga – Santander de la
manera más atenta y con el respeto que acostumbro me dirijo a su despacho, haciendo uso del
artículo 318 del Código General del Proceso, con el objeto de presentar, dentro del término legal,
RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del ordinal tercero resolutivo del auto de fecha 10 de mayo de
2021, que dispuso: “FIJAR como ALIMENTOS PROVISIONALES a favor dela señora INES GARZON DE
 FORERO, y  a  cargo  de su cónyuge el  señor ORLANDO  FORERO  NIETO, la suma de $754.317
mensuales,  los  cuales  serán  descontados de  la  pensión  que devenga el demandado por  el
 CONSORCIO  FOPEP; dineros que deberán  ser consignados  por  el pagador  de  dicha Entidad en la
 cuenta  judicial  que este  Despacho, posee cuenta en  el  Banco Agrario de Bucaramanga los
primeros cinco (05) días de cada mes, como TIPO 1, a nombre de la señora INES GARZON DE FORERO.
Líbrese la comunicación correspondiente”. 

ADJUNTO RECURSO EN 1 ARCHIVO PDF

mailto:agenciajuridicastar@gmail.com
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Señores:  

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

E.S. D 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA 10 DE 

MAYO DE 2021 – DECRETO DE ALIMENTOS PROVISIONALES 

 

PROCESO: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: INES GARZON DE FORERO 

DEMANDADO: ORLANDO FORERO NIETO 

RADICADO: 680013110008-2021-00135-00 

 

LUZ MERY ARCINIEGAS DIAZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.098.773.451 de Bucaramanga - Santander, Abogada en ejercicio, 

portadora de la tarjeta profesional número 333.798 del Consejo Superior de 

la Judicatura, con dirección electrónica de notificaciones 

agenciajuridicastar@gmail.com , obrando en calidad de apoderada del 

Señor ORLANDO FORERO NIETO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

5.557.292 de Bucaramanga – Santander de la manera más atenta y con el 

respeto que acostumbro me dirijo a su despacho, haciendo uso del artículo 

318 del Código General del Proceso, con el objeto de presentar, dentro del 

término legal, RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del ordinal tercero 

resolutivo del auto de fecha 10 de mayo de 2021, que dispuso: “FIJAR como 

ALIMENTOS PROVISIONALES a favor dela señora INES GARZON DE  FORERO, y  

a  cargo  de su cónyuge el  señor ORLANDO  FORERO  NIETO, la suma de 

$754.317 mensuales,  los  cuales  serán  descontados de  la  pensión  que 

devenga el demandado por  el  CONSORCIO  FOPEP; dineros que deberán  

ser consignados  por  el pagador  de  dicha Entidad en la  cuenta  judicial  

que este  Despacho, posee cuenta en  el  Banco Agrario de Bucaramanga 

los primeros cinco (05) días de cada mes, como TIPO 1, a nombre de la 

señora INES GARZON DE FORERO. Líbrese la comunicación correspondiente”, 

por las razones que a continuación expondré:  

I. ANTECEDENTES Y ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

1. En pronunciamiento de la fecha indicada se admitió la demanda de 

fijación de cuota de alimentos y entre otras disposiciones se resolvió FIJAR 

como ALIMENTOS PROVISIONALES a favor de la señora INES GARZON DE 

FORERO, y a cargo de su cónyuge el señor ORLANDO FORERO NIETO, la 

suma de $754.317, sumas que están siendo descontadas de la pensión 

que devenga el demandado por el CONSORCIO FOPEP. 

 

2. Con la imposición de dicha medida provisional NO SE TUVO EN CUENTA, 

que con dicha medida, se están vulnerando los derechos Fundamentales 

del Señor ORLANDO FORERO NIETO, a una vida digna, al mínimo vital, al 

debido proceso y derecho de defensa, y demás bienes jurídicos 

tutelados que podría verse violados por la imposición del descuento del 

20% de la asignación pensional del mismo, pues como se describe a 

continuación, mi prohijado se encuentra en una situación de DEFICIT 

FINANCIERO, su capacidad económica no le permite ajustarse a dicha 

medida, y por el contrario, con la misma se ve obligado a pedir ayuda a 
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sus hermanos, no tendría la posibilidad de obtener una alimentación o 

continuar sufragando sus obligaciones y quedar completamente en 

quiebra, hasta el punto de poner en riesgo su único patrimonio, que es su 

casa, de la cual es dueño el 50%, , que dicha parte seria tomada por los 

acreedores del mismo para solventar sus obligaciones, y de esta manera, 

quedaría totalmente desprotegido, sin ni siquiera el apoyo de sus hijos, ni 

su cónyuge INES GARZON, su Señoría, siendo este  argumento el principal 

motivo de mi suplica, lo elevo a un alto nivel de riesgo en contra de una 

persona de 77 años de edad, completamente solo y que se ve 

enfrentado a pagar deudas gigantes que también disfruto la 

accionante, pero que la misma está desconociendo por completo. 

 

3. La Medida provisional recurrida NO ES PROCEDENTE, por cuanto debe 

tenerse como premisa principal que la misma solo se tendrá que decretar 

cuando FUERE URGENTE, de acuerdo a la previsión normativa contenida 

en el artículo 32 de la Ley 640 de 2001 que es del siguiente tenor:  

“Medidas provisionales en la conciliación extrajudicial en derecho en 

asuntos de familia. Si fuere urgente los defensores y los comisarios de 

familia, los agentes del ministerio público ante las autoridades judiciales 

y administrativas en asuntos de familia y los jueces civiles o promiscuos 

municipales podrán adoptar hasta por treinta (30) días, en caso de riesgo 

o violencia familiar, o de amenaza o violación de los derechos 

fundamentales constitucionales de la familia o de sus integrantes, las 

medidas provisionales previstas en la ley y que consideren necesarias, las 

cuales para su mantenimiento deberán ser refrendadas por el juez de 

familia (…) 

4. Actualmente el Señor ORLANDO FORRERO, tiene los siguientes gastos 

mensuales FIJOS, que SE ENCUENTRAN DEMOSTRADOS, y que no le 

otorgan la posibilidad de omitir el pago de los mismos así: 

INGRESOS PROMEDIO DETALLE VALOR TOTAL 

$ 3.771.586 SALARIO 

MENSUAL 

$ 3.771.586 

EGRESOS MENSUALES 

CONCEPTO VALOR 

MENSUAL 

SALDO 

PAGO EPS SURA $ 452.600 $ 3.318.986 

DESCUENTO POR NOMINA – BANCO 

POPULAR 6 CUOTAS DE 120 

$ 1.542.407 $1.776.579 

OBLIGACION No. 

00010128000000593898 BANCO 

COLPATRIA (CREDITO EN MORA) 

$ 1.433.479 $ 343.100 
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OBLIGACION No. 

00010128000000346716 BANCO 

COLPATRIA (CREDITO EN MORA) 

$ 1.255.252 $ -912.152 

TARJETA DE CREDITO AV VILLAS No. 

5XXXXXXXXXXX1688,  

$ 255.083 $ -1.167.235 

TARJETA DE CREDITO AV VILLAS No. 

4XXXXXXXXXXX8375, 

$ 433.464 $ -1.600.699 

PAGO SERVICIO PUBLICO DE LUZ $ 87.158 $ -1.687.857 

PAGO SERVICIO PUBLICO DE AGUA $ 65.000 $ -1.752.857 

PAGO SERVICIO PUBLICO DE GAS $ 13.500 $ -1.766.357 

PAGO ADMINISTRACION CONJUNTO 

TRINITARIOS 

$ 146.000 $ -1.912.357 

SERVICIOS FUNEBRES SAN PEDRO $ 31.500 $-1.943.857 

PAGO INTERNET – TELEVISION Y 

TELEFONO 

$ 79.989 $- 2.023.846 

ALIMENTACION $ 300.000 $ -2.323.846 

GASTOS MEDICOS $ 70.000 $ -2.393.846 

VESTUARIO $ 37.000 $-2.430.846 

RECREACION $ 100.000 $ -2.530.846 

ELEMENTOS DE PROTECCION DE 

BIOSEGURIDAD 

$ 15.000 $ -2.545.846 

IMPUESTO PREDIAL gasto anual /12 

meses  

$ 199.366 $ -2.745.212 

TOTALES $6.516.798 $ -2.745.212 

DEFICIT 

FINANCIERO 

 

ESPECIFICACIONES DE OBLIGACIONES BANCARIAS ADQUIRIDAS Y GASTADAS 

POR LOS CONYUGES INES GARZON Y ORLANDO FORERO. 

CREDITO – TITULAR 

ORLANDO FORERO NIETO 

VALOR TOTAL 

ADEUDADO 

PAGO MINIMO 

MENSUAL 

DESCUENTO POR NOMINA 

– BANCO POPULAR 

CREDITO DE LIBRANZA 

$86.266.651 $ 1.542.407 

OBLIGACION No. 

00010128000000593898 

$28.810.236 $ 1.433.479 
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BANCO COLPATRIA 

(CREDITO EN MORA) 

OBLIGACION No. 

00010128000000346716 

BANCO COLPATRIA 

(CREDITO EN MORA) 

$17.468.341 $ 1.255.252 

TARJETA DE CREDITO AV 

VILLAS No. 

5XXXXXXXXXXX1688. 

$3.016.857 $ 255.083 

TARJETA DE CREDITO AV 

VILLAS No. 

4XXXXXXXXXXX8375 – 

CREDITO EN MORA 

$8.961.804 $ 433.464 

TOTALES $114.523.889 $4.919.685 

 

5. Su Señoría, como usted puede evidenciar con la relación anteriormente 

descrita, el Señor ORLANDO FORERO NIETO, se encuentra en un estado 

de INSOLVENCIA ECONOMICA, sus ingresos ni siquiera son suficientes para 

solventar sus gastos mensuales, y sobrelleva los mismos por el apoyo 

esporádico de sus hermanos quienes le brindan una mano cuando así lo 

solicita, siendo una situación ampliamente conocida por la accionante 

y sus hijos. 

 

6. La suma decretada como cuota alimentaria PROVISIONAL, sobrepasa la 

capacidad económica del Señor ORLANDO FORERO NIETO, con dicha 

medida, su integridad y dignidad humana estarán en riesgo, pues no 

tiene mas ingresos para solventar sus necesidades básicos, como el 

alimento diario. 

 

7. La Señora INES GARZON, no se encuentra en estado de URGENCIA 

respecto al suministro de alimentos, pues contrario al Señor ORLANDO 

FORERO NIETO, ella si cuenta supuestamente con el apoyo económico 

de sus hijos, quienes tiene una solvencia económica idónea para apoyar 

con las necesidades básicas de sus padres. 

 

8. Existe ausencia de elementos que acrediten los presupuestos necesarios 

para establecer una cuota provisional; pues tratándose de una persona 

mayor quien los reclama, debe el juez contar con los elementos de juicio 

que permitan establecerlos, concretamente la existencia de la 

obligación, la necesidad del alimentario y la capacidad patrimonial del 

alimentante, los cuales en este caso particular no se dan para que el 

despacho hubiere decretado esta medida provisionalmente a favor de 

la señora INES GARZON, en una suma tan elevada.  
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9. La accionante pretende valerse de gastos inexistentes para reclamar 

alimentos, a pesar de supuestamente percibir la ayuda económica de 

sus hijos. 

 

10. Dado lo anterior, por no demostrarse la URGENCIA DE LA MEDIDA 

PROVISIONAL, por demostrarse la FALTA DE CAPACIDAD ECONÓMICA DEL 

SEÑOR ORLANDO FORERO, y que con dicho monto se estarían vulnerando 

las garantías constitucionales de mi prohijado, solicito a su Señoría 

acceder a la siguiente petición especial: 

 

I. PETICION ESPECIAL 

Dado lo anterior, Ruego a su despacho acceder a la siguiente petición: 

PRIMERO: REPONER PARCIALMENTE el auto proferido el 10 de mayo de 2021 

dentro del proceso de la referencia, por las razones expuestas. En 

consecuencia, REVOCAR el “ordinal tercero resolutivo” del auto de 10 de 

mayo de 2021, NEGANDO la fijación de una cuota de alimentos provisional 

a favor de la accionante, hasta tanto no se surta el tramite judicial en donde 

se fije una cuota definitiva, si a ello hubiere lugar. 

En caso de negar la anterior petición, solicito se MODIFIQUE la suma 

decretada como medida provisional, y tener en cuenta la capacidad 

económica del Señor ORLANDO FORERO, sin vulnerar sus derechos 

fundamentales. 

 

Cordialmente, 

 

 

LUZ MERY ARCINIEGAS DIAZ 

CC No. 1.098.773.451 de Bucaramanga – Santander 

T.P 333.798 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

 

 




































































































